
TECNOLOGÍA ECOLÓGICA (TECNECSA) S. A. 

Puerto Ayora, septiembre 16 del 2004 : 

Abogada 
SANDRA TERESITA SÁNCHEZ GONZALEZ' 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Primera Junta General Ordinamia de 
accionistas de la compañía TECNOLOGÍA ECOLÓGICA (TECNECSA) S. A., en 
sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, la eligió a usted GERENTE GENERAL, a 
fin de que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto 
en su estatuto social, 

En virtud de tal designación le corresponde ejercer conjuntamente con el Vicepresidente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo previsto 
en el literal a) del artículo vigésimo noveno del estatuto social de la compañía. 
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Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía TECNOLOGÍA ECOLÓGICA (TECNECSA) S. A., otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Francisco J. Coronel Flores, el 26 de julio del 
2004, inscrita en los folios 327 al 335, tono 8 del Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Santa Cruz.- Puerto Ayora, el 30 de agosto del 2004 

De usted, muy atentamente, 

  

Antonio Solano Armijos 

Presidente AD-HOC de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía TECNOLOGÍA 
ECOLÓGICA (TECNECSA) S. A.- Puerto Ayora, 16 de septiembre del 2004.- 

      

AB. SANDRA TERESITA SANCHEZ GONZALEZ 

Nacionalidad Ecuatoriana 

c.c. 0907981658 

 



RAZON: Que el Nombramiento de Gerente General que otorga 

la Compañía TECNOLOGÍA ECOLÓGICA ( TECNECSA) S.A a 

favor del señora Abogada Sandra Teresita Sánchez González, 

queda inscrito en el Tomo 8 a folios 376 del Registro Mercantil 

 


